
01/08/2019

Redacción editorial

Instrucción de la DGRN sobre el uso de las
plataformas telemáticas para la preparación del
acta de información previa y la escritura de
préstamo hipotecario

Instrucción de 31 de julio de 2019, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre el uso 

de las plataformas telemáticas para la preparación del acta de información previa y la escritura de 

préstamo hipotecario, en aplicación de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 

crédito inmobiliario. (BOE núm. 183, de 1 de agosto de 2019)

Mediante Instrucción de 14 de junio de 2019, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre

el uso de las plataformas informáticas de las entidades financieras y gestorías, para la tramitación de la

información previa a las escrituras de préstamo hipotecario, en los días siguientes a la entrada en vigor de la

Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario de esta Dirección General, se

autorizó hasta el día 31 de julio de 2019, la firma de operaciones, mediando siempre el acta previa de

información al cliente, pero tramitándose la preparación de la misma sin hacer uso de las plataformas

informáticas previstas en dicha ley. 

Transcurrido el plazo establecido en la citada Instrucción, desde el 1 de agosto de 2019 las operaciones de

préstamo deberán tramitarse empleando los medios telemáticos establecidos en la normativa reguladora de los

préstamos hipotecarios. 

El Consejo General del Notariado ha desarrollado el sistema de conexión de las plataformas de las entidades

financieras con los notarios ...
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